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se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palacio Azul, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Luis Medina, contra don José
Daniel Fernández Arias, don Gregorio Lina-
res Arias y “Linser Seguridad y Servicios,
Sociedad Cooperativa”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 22 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda alzar el embargo de los bienes
descritos en el hecho segundo de esta reso-
lución, librándose a tales fines los oportunos
despachos al Registro Provincial de Bienes
Muebles de Madrid, a la Jefatura Provincial
de Tráfico de Madrid y a la Policía Local de
Pinto (Madrid).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Linser Seguridad y Servicios,
Sociedad Cooperativa”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.776/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.321 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Estíbaliz Orgaz Ortega, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Edificaciones Kuit-
ca, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de aclaración de sentencia,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Parte dispositiva:
Que estimando el recurso de aclaración

formulado por doña Estíbaliz Orgaz Ortega,
se aclara el hecho probado tercero, al que se
añade un tercer párrafo del siguiente tenor
literal:

“El Fondo de Garantía Salarial, demanda-
do y citado legalmente, no compareció al
acto del juicio.”

En los fundamentos de derecho se añade
un fundamento de derecho cuarto del si-
guiente tenor literal:

“El Fondo de Garantía Salarial, demanda-
do y no comparecido al acto del juicio, debe,
no obstante ser absuelto, al no darse por el
momento los presupuestos exigidos en el ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores
para declarar su responsabilidad legal subsi-
diaria.”

En el fallo de la sentencia, deberá decir:
«Que estimando la demanda formulada

por doña Estíbaliz Orgaz Ortega, frente a la
empresa “Edificaciones Kuitca, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
a la actora la cantidad de 3.730,39 euros,
con más el 10 por 100 de interés legal de
mora.

Igualmente, se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dada su falta de legitimación
pasiva “ad causam” y sin perjuicio de su res-
ponsabilidad legal subsidiaria.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones Kuitca, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así

como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.964/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO

En autos de demanda número 421 de
2008, ejecución número 90 de 2008, sobre
ordinario, siendo demandante don Juan Pa-
blo Ojeda Tipanta y demandada “Guiplac
Aislamientos, Sociedad Limitada”, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de julio
de 2009

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Guiplac Ais-

lamientos, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.836,23
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, li-
brándose para ello el correspondiente oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guiplac Aislamientos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/25.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 890 de 2009 de este Juz-
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gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Larbec Angulo, contra don Do-
mingo Teófilo Morales Gil y “Colada de
Metales por Gravedad San Marcos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 25 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el actor de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria. la audiencia del día 31 de mayo de
2010, a las nueve y cincuenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C) de esta ciudad. Hágase entrega a los
demandados de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes:
Documental: respecto del contrato de

trabajo y recibos de salarios, no ha lugar al
ser documental que obra en poder del solici-
tante.

Respecto de cotizaciones a la Seguridad
Social del tiempo trabajado por el actor, ha
lugar y requiérase a la parte demandada a fin
aporte dicha documental al acto de juicio
oral.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte en juicio,
de conformidad con loa artículos 301 y si-
guientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, y efectos previstos en el artículo 304
del mismo texto legal, es decir, que en caso de
incomparecencia el Juzgado podrá conside-
rar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Domingo Teófilo Morales
Gil y “Colada de Metales por Gravedad San
Marcos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.735/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.051 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Muñoz Valverde, contra la em-
presa “Giroexpress, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
21 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Esther Muñoz Valverde,
con la empresa “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, condenando a esta a que abone a
aquella 5.062,30 euros en concepto de in-
demnización y 29.582,15 euros en concepto
de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 957 de 2008 y acumulado
número 956 de 2008, ejecución número 47
de 2009 y acumulados número 63 de 2009,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Ramazan Caliskan, contra la
empresa “On Board Investment, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto

de fecha 13 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “On Board

Investment, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
9.766,90 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remitase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.015/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.396 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Holgado Ortíz, contra la em-


